
GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 
Arauca, 27 de febrero de 2025 

SOLICITUD COTIZACIÓN A QUIEN PUEDA INTERESAR 

La Secretaría de Educación del Departamento de Arauca, en cumplimiento con lo 
establecido en el manual de contratación de la entidad adoptado a través de 
Resolución 2200 de 2022, se permite solicitar cotizaciones, las cuales no obligan a la 
entidad a contratar, debido a que se trata de realizar un estudio de mercado del 
proyecto cuyo objeto es "SUMINISTRO DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA LOS 
DOCENTES CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 70 DE 1988 Y DECRETO REGLAMENTARIO 
1978 DE 1989, DEPARTAMENTO DE ARAUCA" 

ADVERTENCIA 

Con el ánimo de realizar un estudio de mercado y de tener una' base de 
datos de posibles proveedores de esta Secretaría, muy gentilmente 
acudo a ustedes con el fin de solicitar los precios de los siguientes' bienes 
y/o servicios teniendo en cuenta que a menudo son inversiones y gastos 
en que incurre la Administración con el fin de dar cumplimiento a la 
obligación 	exigida 	por 	la 	normatividad 	vigente. 	Es 	importante 
comunicarle.  que la cotización solicitada no constituye en sí rrisrria una 
oferta y consecuentemente NO obliga a las partes.  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

Ítem Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

rr "4  

Cant. 
- 

' "1". -14; n  
 Valor " . 	', 

Unitario. 
. 	.., 

' 
Nalor,, 

 
Total 

. 
1 Prenda Superior Femenina Unidad 1 
2 Prenda Inferior Femenina Unidad 1 
3 Calzado Femenino Par 1 
4 Prenda Superior Masculina Unidad 1 
5 Prenda Inferior Masculina Unidad 1 
6 Calzado Masculino Par 1 

VALOR TOTAL  
Ver anexo 1. Especificaciones Técnicas 	. 	: 	%..z, 	! - i ' 

VALOR OFRECIDO 

La cotización deberá contemplar todos los gastos en que incurra por la 
suscripción, 	legalización 	y 	ejecución 	del 	posible 	contrato, 	como 
honorarios, viáticos, variaciones de tasa de cambio, impuestos, permisos, 
licencias, constitución de garantía única, costos de transporte en el lugar 
de 	entrega 	de 	los 	bienes, 	instalación 	de 	los 	bienes, 	utilidades, 
administración 	e imprevistos, 	operarios y demás costos 	directos 	e 
indirectos necesarios para la puesta en marcha y ejecución del objeto y 
obligaciones contractuales y deberá desagregar el IVA en el caso que 
este aplique. 
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GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 

CARGA 
TRIBUTARIA (se 

debe incluir en la 
cotización) 

Debe considerar en la oferta la Carga tributaria nacional (IVA, Rete 
fuente) y conceptos rentísticos departamentales, de conformidad con el 
Estatuto de Rentas (Ordenanza 07E de 2017 y Ordenanza 020 de 2020). 
Estampilla pro desarrollo 0.5% del valor deltontrato 
Estampilla pro desarrollo fronterizo el 0.5% 
Estampilla pro cultura el 2% 
Estampilla pro bienestar del adulto el 0.5% 
Tasa pro deporte y recreación el 1.5% 
ICA - Tasa de acuerdo a cada municipio 

FECHA LÍMITE Y 
LUGAR PARA LA 

PRESENTACIÓN DE 

L
A COTIZACIÓN 

Fecha Límite: Tres (3) días hábiles después de recepcionada la solicitud 
e cotización.  d 

Lugar Presentación De Oferta: Las cotizaciones deberán entregarse: 
• En físico: En la Unidad de Archivo y correspondencia primer piso de la 

Gobernación de Arauca Calle 20 # 19-71, Arauca-Arauca 
• Correo electrónico: archivogeneral@arauca.gov.co  ó 

yiseth.garrido@sedarauca.edu.co  
DOCUMENTOS 
ANEXOS A LA 
COTIZACIÓN 

• Cámara de comercio actualizada (2024) con relación a las actividades 
y/o servicios solicitados por la entidad. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 

Para mayor información se pueden comunicar al teléfono 097-8852440 ó al correo 
electrónico yiseth:garrido@sedarauca.edu.co  

Atentamente, 

ON 
Secretario de Educación Departamental 

anco rrttlayi Proyectó: Carmen Yis 
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Blusa formal manga larga para dama' 

53101604 

Nombre del 
producto 

Clasificación 
UNSPSC 

SEGMENTO ROPA FEMENINA 

• Prenda Superior Femenina 

Opción 1. 

Material principal:  65% algodón, 35% poliéster (± 3 puntos porcentuales). Peso mínimo 130 g/m2  

Material 
Tejido:  diagonal 2x1 ó tipo Oxford. 

IrA GOBERNACIÓN DE 

t ARAUCA 
PROYECTO: 

"SUMINISTRO DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA LOS DOCENTES CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LA LEY 70 DE 1988 Y DECRETO REGLAMENTARIO 1978 DE 1989, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA" 

ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL VESTUARIO 

1. Confecciones 

Requisitos generales para todos los productos de confecciones: 

El rotulado del vestuario debe cumplir con el reglamento técnico sobre etiquetado de 
confecciones de la Resolución 1950 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
Todas las costuras deben exentas de fruncidos, torcidos, pliegues y deben estarsuficieritamente 
tensionadas con el fin de evitar que se agriete, se abra o se encoja la prenda durante su uso. 
Además, en las partes donde la costura va a tener la elasticidad la puntada debe ser en cadéneta 
y no debe presentar defectos en las puntadas. 
El número de puntadas por pulgada debe garantizar la resistencia de la costura para cada 
prenda. 
Las marcas, adornos o accesorios de cualquier material que lleve la prenda no deben desteñir y 
deben ser adheridos a ésta con material adecuado, de tal forma que resista los.tratárniOtos de 
la prenda que la porta. 
Todas las prendas deben tener un ajuste anatómico apropiado para el cuerpo femenino o 
masculino según corresponda.  
Si la prenda tiene entretela, esta no debe ser teñida, debe ser estable dimensionalmente y 
fusionada a simple vista, no debe presentar burbujas, desprendimiento u otras no conformidades 
durante su uso ni cuando se someta a procesos de lavado y planchado. 
El proveedor debe renovar el 60% de cada uno de los modelos y colores del vestuario definido 
en las especificaciones técnicas 1. Para cada fecha de entrega de dotacióh de vestuario 
establecida en el decreto 1978 de 1989 o la norma que la complemente, sustituya o modifique. 
Lo anterior con el fin de mantener un catálogo actualizado y que los beneficiarios tengan una 
mayor variedad de vestuario en cada entrega. 
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1:91 GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 
Entretelar: De acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario.  
Modelos: mínimo cuatro (4) modelos 

Colores: cada modelo debe tener como mínimo un color en blanco, y los demás estampados o en diferentes 
colores. 

Blusa estilo camisero con corte princesa y pinzas al costado a la altura del pecho para mejor entalle. Con corte 
en el centro posterior y dos pinzas al costado las cuales deben ir pespuntadas al igual que corte del centro 
espalda. 

Perilla pechera: debe llevar siete (7) ojales siendo el primer ojal en la banda del cuello en forma horizontal y el 
resto distribuidos equidistantes en lo largo de la pechera en forma vertical. Debe llevar un botón de repuesto 
en el borde inferior de la falda (ruedo bajo) 

Requisitos 
generales 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

  

Cuello: tipo camisero con pie de cuello. 

Manga: la manga debe ser de dos piezas: manga y puño. Los puños de la blusa deben ser fusionados con la 
entretela, cón terminación, en diagonal y abertura posterior perilla en punta y botón en la mitad, ojales 
hbrizántalespara graduación de puño. La costura debe estar por debajo del brazo y debe unir por ambos lados 

cuerpo de la blusa conservando la línea de aplome. 

Almilla: la camisa debe tener almilla con corte espalda entalegada. 

Frentes: perilla sencilla fusionada con entretela, el frente derecho monta en izquierdo. 

Falda — ruedo balo: cada uno con los costados inferiores de la blusa debe terminar en borde dobladillo 
(dobladillo de doble doblez a 10mm, margen de costura de 1.6mm)  
Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-
3. 

Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
ColoMbiana 2308. 

Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 1155-3 método 2a. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Tendencia a la formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma 
Técnica Colombiana 2051-2. 

Nota: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de 
acuerdo con la Norma NTC-150-1EC_17050-1 Y NTC-ISO-IEC_17050-2.  
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Clasificación 
UNSPSC 

Opción 2. 

53101604 

Blusa formal manga corta para dama 
Nombre del 
producto 

y GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento 
y que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el 
ambiente. 

Empaque y 
Rotulado 

	

	
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias 
yen buen estado hasta su destino final. 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario.  

Material principal:  65% algodón, 35% poliéster (± 3 puntos porcentuales). Peso mínimo 130 g/m2  

Material Tejido: diagonal 2x1 á tipo OXford. 

Entretelar: De acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario.  
Modelos: mínimo cuatro (4) modelos 

 

Requisitos 
generales 

Colores: cada modelo debe tener como mínimo un color en blanco, y los demás estampados 'o en diferentes 
colores. 

Blusa estilo camisero con corte princesa y pinzas al costado a la altura del pecho para mejor entalle. Con corte en 
el centro posterior y dos pinzas al costado las cuales deben ir pespuntadas al igual que corte del centro espalda. 

Perilla pechera: debe llevar siete (7) ojales siendo el primer ojal en la banda del cuello en forma horizontal y el resto 
distribuidos equidistantes en lo largo de la pechera en forma vertical. Debe llevar un boton de repuesto en el borde 
inferior de la falda (ruedo bajo) 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

Cuello: tipo camisero con pie de cuello. 

Almilla: la camisa debe tener almilla con corte espalda entalegada. 

Frentes: perilla sencilla fusionada con entretela, el frente derecho monta en izquierdo. 

Falda — ruedo bah): cada uno con los costados inferiores de la blusa debe terminar en borde dobladillo (dobladillo 
de doble doblez a lOmm, margen de costura de 1.6mm). 

Manga: la costura debe estar por debajo del brazo y debe unir por ambos lados al cuerpo de la blusa conservando 
la línea de aplome.  
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Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

.Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308. 

Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 1155-3 método 2a. 

Cambió de ccilor Mínimo de 4 
•-1  En húMedo mínimo de 3 

blidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
í= Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Tendencia a la formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2051-2. 

Ñata: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de 
acuerdo con la Norma NTC-ISO-IEC_17050-1 Y NTC-ISO-IEC17050-2. 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el ambiente. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y 
en buen estado hasta su destino final. 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de 
confecciones *ara entrena de la sásina 1 de los anexos 1. Essecificaciones técnicas del vestuario. 

GOBERNACIÓN DE 

\-ftld ARAUCA 

roductó • 
WIffill 

Blusa 	 '' para clattia —!,  

Clasificación 
UNSPSC 53101604 	-- 

Material 

Material principal: (i) 65% poliéster y 35% algodón o viscosa (± 3 puntos porcentuales). Peso mínimo 110 g/m2 o (ii) 
100% viscosa peso mínimo 90 g/m2  

Tejido: plano.  

Requisitos 
 	generales • 

Modelos: mínimo cuatro (4) modelos ... 	. 

Delantero: escote redondo, en el centro frente debe llevar un prense chato cerrado hasta la altura de la línea de la 
sisa. Parkdar amplitud, en los costados debe ir una abertura (telovi) de 13cm ± 13 mm de largo. 

Espalda: el diseño de la espalda es una sola pieza de dos piezas ubicadas simétricamente en el centro de la espalda, 
con una dimensión de 31.5 cm ± 3 mm de largo tomada desde la base del ruedo de la blusa. 

Requisitos 
es 	ecíficos',,,  

Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 
' 
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GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 

Empaque y 
Rotulado 

Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308. 

Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en 1á Norma Técnica 
Colombiana 1155-3 método 2'. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Tendencia a la formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2051-2. 

Nota: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de acuerdo 
con la Norma NTC-ISO-IEC17050-1 Y NTC-ISO-IEC_17050-2. 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
que lo conserve limpio yen buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el ambiente. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias yen 
buen estado hasta su destino final. 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario.  

Opción 4. 

Nombre del 
producto Blusa sport o informal para dama 

Clasificación 
UNSPSC 53101694,  • 

Material 

Material principal: 65% algodón, 35% poliéster (± 3 puntos porcentuales). Pesó mínimo 130 gin) , 

Tejido: diagonal 2x1 ó tipo Oxford. 

Entretelar: De acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 

Requisitos 
generales 

Modelos: mínimo cuatro (4) modelos 

Colores: cada modelo debe tener como mínimo un color en blanco, y los demás estampados o en diferentes colores. 

Blusa estilo camisero con corte princesa y pinzas al costado a la altura del pecho para mejor entalle. Con corte en el 
centro posterior y dos pinzas al costado las cuales deben ir pespuntadas al igual que corte del centro espalda. 

Mangas: manga corta, largo y/o 3/4. la costura debe estar por debajo del brazo y debe unir por ambos lados al cuerpo 
de la blusa conservando la línea de aplome. 
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Opción 1.  

Falda 

53102002 

Material principal: (i) 65% poliéster y 35% viscosa (± 3 puntos porcentuales). Peso mínimo 170 g/m2  o (ii) 65% 
:poliéster y 32% viscosa (± 3 puntos porcentuales) y mínimo 3% elastano. Peso mínimo 195 g/m2  

Teiido material principal: plano. 

Material forro: 100% en poliéster o acetato. Peso máximo de 88 g/m2. 

Nombre del 
producto 

asificación 
UNSPSC 

/111 
 GOBERNACIÓN DE 

AR 

 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

peterminación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

ámbio dimensional (material principal): máximo de un 2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308. 

1Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
plombiana 1155-3 método 20. 
Cambio de color Mínimo de 4 
En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
Cambio de color mínimo de 4 

— En húmedo mínimo de 3 

 

 

'Tendencia a la formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma Técnica 

 

'Colombiana 2051-2. 

 

  

ota: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de acuerdo 
don la Norma NTC-ISO-IEC_17050-1 Y NTC-ISO-IEC_17050-2. 

    

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
que lo conserve limpio yen buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el ambiente. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y en 
•iien estado hasta su destino final. 

Rotulado.  de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
*ara entree a de la e áe ina 1 de los anexos 1. Es e ecificaciones técnicas del vestuario. 

Prenda inferior femenina 
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171 GOBERNA

UC

CIÓN

A  

DE 

ARA 
Entretela: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productoS de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 

Cremallera: el color de los cierres de cremallera utilizados debe ser a tono con el material principal, con deslizador 
automático. 

Requisitos 
generales 

Modelos: mínimo dos (2) modelos 

Colores: cada modelo debe estar disponible en colores sobrios. 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

Falda: debe ser de línea recta confeccionada en un delantero y un posterior sin pinzas en el delantero, en el posterior 
sí debe llevar dos pinzas una ubicada a cada lado; el largo debe ser hasta la altura de la rodilla y debe ir totalmente 
forrada, en la parte posterior debe ir ubicada una cremallera como sistema de cierre, además debe tener una pretiná, 
la cual debe ir fusionada, debe contar con dos(2) botones como sistema de ajuste de la pretina y una abertura o 
simulación de abertura, el dobladillo del borde debe ser invisible, fijado con hilo. 
Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 3% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308. 

Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Requisitos 
específicos 

Colombiana 1155-3 método 2a. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 	' 

Solidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Cold,mbiana 786. , 	. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Tendencia ala formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2051-2. 

Nota: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de acuerdo 
con la Norma NTC-150-1EC_17050-1 Y NTC-ISO-IEC_17050-2. 

Empaque y 
Rotulado 

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
que lo conserve limpio yen buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el ambiente. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y en 
buen estado hasta su destino:final. 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 

Opción 2. 

Nombre del 
producto Pantalón formal para dama 
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GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 
Clasificación 

UNSPSC 53101504 

Material principal: (i) 65% poliéster y 35% viscosa (± 3 puntos porcentuales). Peso mínimo 170 g/m2  o (ii) 65% 
poliéster y 32% viscosa (± 3 puntos porcentuales) y mínimo 3% elastano. Peso mínimo 195 g/m2  

Tejido material principal: plano. 

Material 

- 

Entretela: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 

Cremallera: el color de los cierres de cremallera utilizados debe ser a tono con el material principal, con deslizador 
automático. 	' 

_ 

Requisitos 
generales 

Modelos: mínimo dos (2) modelos 

Colores: cada modelo debe estar disponible en colores sobrios. 

Talla.  de acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

Pantalón: debe ser de línea recta e ir confeccionado en dos (2) delanteros y dos (2) posteriores con cremallera 
ubicada„ 	en la parte central y cierre montado a la derecha, la pretina debe ser de al menos 75 mm ± 3 mm de ancho 
Y debe ir pespuntada y con cortes en los costados, así mismo debe tener dos pinzas en la parte posterior para formar 
él talle del pantalón cuando el modelo lo permita, el dobladillo del pantalón debe ir fileteado. 

Requisitos 
específicos 

Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 3% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308. 

Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 1155-3 método r. 
— Cambió de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
— Cambio de color mínimo de 4 

En húmedo niíniroo de 3 

Tendencia a la formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2051-2. 

Nota: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de acuerdo 
con la Norma NTC-ISO-IEC 17050-1 Y NTC-ISO-IEC 17050-2. 

, 

Empaque;Empaque y 
', Rotulado ' R 

- 	zi 	- „ 

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el ambiente. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y en 
buen estado hasta su destino final. 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 
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by,  

ARAUCA 

Opción 3. 

Nombre del 
producto Pantalón dril para dama 

Clasificación 
UNSPSC - 	53101504 

Material 

Material principal: (.1) 65% algodón y 33% viscosa (± 3 puntos porcentuales) y mínimo 3% elastano. Peso mínimo 215 
g/m2  

Tejido material principal: plano. 

Entretela: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 
para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 

Cremallera: el color de los cierres de cremallera utilizados debe ser a tono con el material principal, con deslizador 
automático. 

Requisitos 
generales 

Modelos: mínimo dos (2) modelos 

Colores: cada modelo debe estar disponible en tres (3) colores diferentes. 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

Pantalón: confeccionado en dos (2) delanteros y dos (2) posteriores con bota semi entubada con pretina elaboradé 
en el mismo material del pantalón, en su contorno con mínimo 6 pasadores. 

Los bolsillos de tipo diagonal deben estar ubicados en cada costado del pantalón, y en la parte posterior debe llevar 
dos bolsillos con un botón cada uno. 

Pretina sencilla, botón y ojal de lagrima, bolsillos de doble ribete traseros funcionales presillados en extremos con 
ojal de lagrima y botón. 

Bragueta: debe estar ubicada en el centro frente yen cierre con cremallera. 
Composición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

Requisitos 
específicos 

Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colontiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 3% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308. 

Solidez del color al lavado en húmedo (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 1155-3 método 2'. 
— Cambio de color mínimo de 4 	 ,1.. , 
— En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al frote (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
— Cambio de color mínimo de 4 
— En húmedo mínimo de 3 
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.... 
,.; 

Tendencia a la formación de motas (material principal): mínimo de 4 acuerdos con lo indicado en la Norma Técnica 
`Colombiana 2051-2. 

Nota: los requisitos específicos no evaluados deben ser soportados mediante declaración de conformidad de acuerdo 
con la Norma NTC-ISO-IEC_17050-1 Y NTC-ISO-IEC_17050-2. 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 

;que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. el empaque debe ser amigable con el ambiente. 
. 	-. 
Las- 	prendas deben ser entregadas en forma individual y estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias yen . 
.buen estado hasta su destino final. 

'Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos generales para todos los productos de confecciones 

; 
1> c  u-  
. 

,para entrega de la página 1 de los anexos 1. Especificaciones técnicas del vestuario. 

Nornbr¿a1r,  
producto 

Jean para dama 

Clasificación 
UNSPSC ;l-  ' 

53101504 
' 

Material 	
' . 
::. 

Material Principal: entre un 2% y un 3% de elastómeros y resto en algodón. Peso mínimo de 10 oz/yd2  

Cremallera: el color de los cierres de cremallera utilizados debe ser a tono con el material principal, con deslizador 
átomático. 

Requisitos 
generales 	# 

ry 

Modelos.' mínimo tres (3) modelos 

Coloresl cada modelo debe estar disponible en dos (2) colores diferentes. 

Talla: M'acuerdo con las necesidades de la entidad estatal. 

• lPantalónl confeccionado en dos (2) delanteros y dos (2) posteriores con bota semi entubada o no, con pretina 
elaborad? en tela doble del mismo material del pantalón, en el frente, debe tener un ojal y un botón plástico o metálico 
Según errnodelo y en su contorno mínimo cinco pasadores distribuidos uniformemente. El tiro del pantalón debe ir 
cerrado a dos costuras y la encajada debe ir cerrada, con doble puntada de cadeneta. Los costados y la entrepierna 
pueden ir cerrados con fileteadora. y/o con puntada de seguridad o doble costura. La botamanga debe terminar con 
un dobladillo empuntada sencilla de 18mm ± 5mm. 

Debe tener cinco (5) bolsillos así: i) dos (2) bolsillos tipo Jean con talega elaborados con tela poliéster/algodón 
cerrados con costura de fileteadora, o entalegados con costura de máquina plana; ii) dos (2) bolsillos posteriores tipo 
parche sobrepuesto con doble costura y diferentes modelos de acuerdo con la moda; y iii) un (1) bolsillo relojero 
pegado en la parte delantera derecha. todos los bolsillos del pantalón deben llevar una costura de refuerzo (presilla) 
en cada uno de sus extremos. 

Braqueta:debe estar ubicada en el centro frente y en cierre con cremallera. 

Requisitos 
específicos 

Compotición de la tela (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

Determinación del peso (material principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (material principal): máximo de un 2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
'Colombiana 2308. 
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